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Lo que se hace público para general conocimiento.

BASES DE LA OPOSICION LIBRE PARA CUBRIR EN PROPIE-
DAD UNA PLAZA DE AUXILIAR DE ADMINISTRACION GENERAL

DE ESTE AYUNTAMIENTO (SECRETARIA E INTERVENCION)

Corrección de errores:

- Base 4.1:

«4.1. El Tribunal calificador quedará formado como sigue,
teniendo todos y cada uno de sus componentes voz y voto:

Presidente: El Alcalde de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Vocales:

Un representante de los Funcionarios de Admón. Local
con Habilitación de carácter Nacional y su sustituto, nombra-
dos por el presidente de la Corporación.

Un miembro de la Corporación que pertenezca a Grupo
Político distinto al de la Alcaldía y sustituto designado por la
Junta de Gobierno Local.

Un funcionario de carrera y suplente de superior catego-
ría a la plaza convocada, designados por el Presidente de la
Corporación.

El funcionario de carrera, don Juan Rico López, en repre-
sentación de la Comunidad Autónoma de Andalucía y como
suplente el Sr. don Miguel Miranda Carranza.

La determinación de los miembros del Tribunal se publi-
cará en el Boletín Oficial de la Provincia, junto con la relación
provisional de admitidos y excluidos.»

- Base 4.6:

«4.6. El Tribunal se constituirá de acuerdo con lo esta-
blecido en el RD 896/1991, de 7 de junio, y RD 364/1995,
de 10 de marzo, las decisiones se adoptarán por mayoría
de los votos presentes, resolviendo en caso de empate, el
voto del que actúe como Presidente. Si por cualquier cir-
cunstancia no concurrieran a alguna de las sesiones el Pre-
sidente y/o el Secretario, se suplirán por las personas en
quien éstos deleguen. Asimismo, cuando un Vocal no pue-
da asistir a alguna sesión, deberá comunicárselo a su su-
plente con la suficiente antelación al objeto de que asista a
la misma.»

- Base 4.9:

«4.9. El Tribunal calificador quedará facultado para resol-
ver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Ba-
ses, para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas
en orden a la mejor realización y desarrollo de las pruebas
selectivas, no podrá establecer pruebas adicionales y en ca-
sos de empate, se resolverán por sorteo. El Tribunal adoptará,
en lo posible, las medidas oportunas para garantizar que los
ejercicios escritos sean corregidos y valorados sin que se co-
nozca la identidad de los aspirantes.»

- Base 7.6:

«7.6. El Tribunal calificador aprobará como máximo a uno
de los aspirantes, dado que es solo una, la plaza vacante con-
vocada y pendiente de cubrir, previamente se cerciorará del
cumplimiento, por el aprobado de todos los requisitos perso-
nales y documentales exigidos en la convocatoria.»

Cogollos de la Vega, 25 de marzo de 2004

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE 2
PLAZAS DE TECNICO/A DE ADMINISTRACION GENERAL
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, EN TUR-
NO LIBRE, INCLUIDAS EN LA OFERTA PUBLICA DE EMPLEO

DE 1998 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

B A S E S

I. Normas generales.
Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión en propiedad de 2 plazas de Técnico/a de Administra-
ción General, mediante el sistema de concurso-oposición, en
turno libre, vacantes en la plantilla funcionarial, pertenecien-
tes a la Escala de Administración General, Subescala Técnica,
dotadas con las retribuciones correspondientes al Grupo A,
pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente.

II. Requisitos de los/as aspirantes.
Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las

pruebas selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos de 55.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el

normal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto
las personas que resulten seleccionadas deberán someterse a
reconocimiento médico por la Unidad de Medicina Laboral,
antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado en Derecho,
Ciencias Políticas, Económicas o Empresariales, Intendente
Mercantil o Actuario.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda
deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Cuarta. Las personas con minusvalía serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas
sino en los casos en que sean incompatibles con el desempe-
ño de las tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan solici-
tado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiem-
po y medios de realización de los ejercicios de forma que go-
cen de igualdad de oportunidades.

III. Solicitudes.
Quinta. Las instancias manifestando que se reúnen todos

los requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Ilma. Sra. Alcalde-
sa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo
de veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación
del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial
del Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento, en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en
cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, a ser posible en el modelo
oficial existente en esta Corporación Municipal.

Sexta. El impreso de solicitud, debidamente cumplimen-
tado se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad
de 18,87 € en concepto de participación en procesos de se-
lección de personal, según se establece en la Ordenanza Fis-
cal número 100, o en su defecto se acompañará el resguardo
del giro postal, telegráfico o transferencia de su abono.
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A las instancias deberán añadirse los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de los méritos alegados en

el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de concurso.
c) Documentos debidamente autentificados, justificativos

de los méritos que se alegan, según se especifica en el Anexo I.

Séptima. En ningún caso, el pago de la cantidad que co-
rresponda en concepto de participación en procesos de selec-
ción de personal, supondrá sustitución del trámite de presen-
tación en tiempo y forma de la solicitud.

IV. Admisión de aspirantes.
Octava. Terminado el plazo de presentación de instan-

cias, la Alcaldesa, dictará Resolución declarando aprobada la
lista de admitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución,
que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón
de anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el lugar,
fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la compo-
sición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo
de diez días contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto que
haya motivado la exclusión.

V. Tribunal calificador.
Novena. El Tribunal calificador estará constituido de la

siguiente forma:

Presidente/a: El/La de la Corporación o miembro de la
misma en quien delegue.

Secretario/a: Un/a funcionario/a de la Corporación.
Vocales:

- El/La Jefe/a del Servicio o un/a Técnico/a designado/a
por la Presidenta de la Corporación.

- Un/a Técnico/a designado/a por la Presidenta de la
Corporación.

- Un/a representante designado/a por la Junta de An-
dalucía.

- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado/a por
la Junta de Personal.

El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la
Presidente/a, Secretario/a y dos Vocales.

Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as Vocales deberán poseer titula-
ción o especialización iguales o superiores a las exigidas para
el acceso a las plazas.

Décima. Los/as miembros del Tribunal calificador debe-
rán abstenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recu-
sar a aquellos/as cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Undécima. Cuando lo considere conveniente, el Tribunal
podrá recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en
la materia de que se trate.

VI. Sistema de selección.
Duodécima. El procedimiento de selección constará de

dos partes:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso:

Se valorarán los méritos alegados que sean justificados
documentalmente por los/as aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, con arreglo al baremo citado en el Anexo I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no
tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de Oposición.

B) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, du-
rante dos horas como máximo, dos temas elegidos por el/la
Secretario/a del Tribunal de forma aleatoria, de los relaciona-
dos en el apartado A del Anexo II de esta convocatoria.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-
tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candi-
datos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permi-
tan conocer la identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 pun-
tos, siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un
mínimo de 5 puntos. A tal efecto el número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 10.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante 4 horas como máximo, dos supuestos prácticos elegi-
dos por el/la Secretario/a del Tribunal de forma aleatoria, entre
los propuestos por el Tribunal, y relativos a las tareas propias
de este puesto de trabajo, de acuerdo con los temas incluidos
en los apartados B y C del Anexo II de esta convocatoria.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán
hacer uso de los textos legales de que acudan provistos.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal,
quien podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones
que considere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 pun-
tos en total, 10 puntos como máximo en cada supuesto, sien-
do eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-
mo de 5 puntos en cada uno de ellos, siendo la calificación
total la suma aritmética de las calificaciones obtenidas.

Decimotercera. Los/as aspirantes serán convocados/as
para cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justifi-
cados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la lectura
de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo primer ape-
llido empiece por la letra «Ñ», de conformidad con el sorteo realiza-
do por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comien-
zo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72
horas y máximo de 45 días naturales.

Decimocuarta. La calificación de los/as aspirantes será
la media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada
miembro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones
que se dispersen de dicha media en + 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día
en que se acuerden, en el tablón de anuncios Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las
puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, a la que se
adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultando así
la calificación final y el orden de puntuación definitivo.

Decimoquinta. En el caso de que al proceder a la ordena-
ción de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se
resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
b) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-

riencia profesional de la fase de Concurso.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as
aspirantes el Tribunal hará público en el tablón de anuncios
de esta Corporación, la puntuación de los/as aspirantes se-
leccionados/as.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen
las condiciones mínimas necesarias para desempeñar
idóneamente el puesto, podrá declarar desierta alguna o to-
das las plazas objeto de este concurso-oposición.
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El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de
aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo
ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las
que fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes sal-
vo a los/as propuestos/as por el Tribunal.

VII. Presentación de documentos.
Decimoséptima. Los/as aspirantes propuestos/as presen-

tarán en el Departamento de Selección y Formación, en el
plazo de 20 días naturales, desde que se haga pública la rela-
ción de personas seleccionadas, los documentos acreditativos
de los requisitos exigidos en la Base 2.ª de la Convocatoria.

En el caso de que algún/a candidato/a tuviera la condi-
ción de funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación acreditativa de su condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza
mayor, no presentasen la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2.ª, no podrán ser nombrados/as fun-
cionarios/as de carrera, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hayan podi-
do incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que alguno/a de los/as aspirantes que fuese
propuesto/a para ser nombrado/a Funcionario/a, no cum-
pliese alguno de los requisitos o renunciase a su nombramien-
to, será en su lugar propuesto/a el/la siguiente que, habiendo
superado los ejercicios, no hubiese sido propuesto/a por exis-
tir otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Decimoctava. Transcurrido el plazo de presentación de
documentos, la Alcaldesa procederá al nombramiento de
los/as aspirantes propuestos/as, una vez que hayan acredita-
do documentalmente los requisitos exigidos en la base segun-
da de la convocatoria, quienes deberán tomar posesión en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de notificación.

VIII. Normas finales.
Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la presen-

te convocatoria, será de aplicación el Real Decreto 896/91 de 7
de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Pro-
gramas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Se-
lección de los Funcionarios de Administración Local, Real Decre-
to 364/95 de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribu-
nal resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las
normas establecidas en estas Bases.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los/as interesa-
dos/as en los casos y en la forma establecidos en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 25 de marzo de 2004.- El Tte. Alcalde de
Presidencia y Personal, José Antonio Cabanillas Delgado.

 ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA PROVI-
SION DE 2 PLAZAS DE TECNICO/A DE ADMINISTRACION

GENERAL (Area de Personal)

Formación:

- Por estar en posesión del Título de Doctor, o de Titula-
ción Universitaria Superior, distinta a la acreditada para acce-
der a la convocatoria: 0,25 puntos.

- Por realización de cursos de formación o perfecciona-
miento, debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y rela-
cionados con los conocimientos necesarios para el desempe-
ño del puesto, hasta un máximo de: 1,25 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 20 horas de duración: 0,05 puntos
Cursos de 20 a 50 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 51 a 100 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 101 a 200 horas de duración: 0,40 puntos.
Cursos de más de 200 horas de duración: 0,60 puntos.

(En caso de no justificarse la duración del curso, éste
será valorado con la puntuación mínima, siempre que esté
relacionado con el puesto a cubrir).

Experiencia profesional: La puntuación máxima que se
puede alcanzar en este apartado es de 6 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en igual puesto de trabajo, en servicios
relacionados con Personal y Recursos Humanos, en la Admi-
nistración Local, hasta un máximo de 6 puntos: 1,50 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en igual puesto de trabajo, en servicios
relacionados con Personal y Recursos Humanos, en otras En-
tidades Públicas, hasta un máximo de 4,8 puntos: 1 punto.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios
efectivos prestados en otros puestos de trabajo del grupo «A»
o similar del régimen laboral, y relacionados con las funciones
a desempeñar, en Entidades Públicas o Privadas, hasta un
máximo de 3,6 puntos: 0,75 puntos.

Historial profesional:

- Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios,
etc., relacionados con las funciones a desempeñar en el pues-
to, hasta un máximo de: 1 punto.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10  puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,40 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,60 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,80 puntos.

- Por presentación de ponencias, comunicaciones, pane-
les, realización de publicaciones, etc., relacionados con las fun-
ciones a desempeñar en el puesto, hasta un máximo de: 0,50
puntos.

- Por realización de otras actividades profesionales direc-
tamente relacionadas con el puesto a cubrir, hasta un máxi-
mo: 1,25 puntos.

- Por haber superado, durante los últimos 10 años, en
convocatoria pública, para la provisión definitiva de plaza de
igual categoría, algún ejercicio de la fase de Oposición, hasta
un máximo de: 0,50 puntos.

Justificación de los méritos alegados.
Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesa-

dos/as, deberán ser justificados con la documentación origi-
nal o fotocopias debidamente compulsadas y se adjuntarán
únicamente durante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documenta-
ción determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado
se presentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el co-
rrespondiente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el
certificado o diploma de asistencia o docencia, y programa
oficial del curso con indicación del número de horas lectivas.
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c) La experiencia en la Administración deberá justificarse
mediante el correspondiente Informe de Vida Laboral y contra-
to de trabajo o nombramiento corporativo, o certificación ex-
pedida por el Organo de la Administración con competencia
en materia de personal, donde constará la denominación del
puesto de trabajo que ocupa o haya ocupado, con expresión
del tiempo que lo ha venido desempeñando, dependencia a la
que está adscrito/a y relación jurídica que ha mantenido o
mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia profesional fuera del ámbito de la Admi-
nistración Pública deberá justificarse mediante el Informe de
Vida Laboral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa,
TC2, Nóminas, o cualquier otro medio que permita conocer el
período y la categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se
justificarán con el programa oficial de la actividad (Congreso,
Jornadas, etc.), así como con la copia del texto presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los co-
rrespondientes certificados del organismo responsable de la
organización de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará me-
diante certificación expedida por el Organo de la Administración,
con competencia en materia de Personal, donde conste la categoría
de la plaza objeto de la convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE 2 PLAZAS DE TECNICO/A
DE ADMINISTRACION GENERAL (Area de Personal)

Apartado A:

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y Princi-
pios Constitucionales. Derechos y Deberes fundamentales.

2. La organización política del Estado. La Jefatura del
Estado.

3. Las Cortes Generales. El Gobierno. Relaciones entre el
Gobierno y las Cortes Generales.

4. El Poder Judicial: Principios generales y estructuración.
5. El Tribunal Constitucional: Composición y funciones.

Eficacia de las sentencias. El Defensor del Pueblo.
6. Las Comunidades Autónomas. La organización políti-

ca y administrativa de la Comunidad Autónoma Andaluza.
7. La Administración Local. Principios constitucionales.

Significado de la autonomía local. Entidades que integran la
Administración Local.

8. El municipio. Concepto. El municipio como entidad
básica de la organización territorial del Estado, como entidad
representativa de los intereses locales y como organización
prestadora de los servicios públicos.

9. La potestad reglamentaria de las Entidades Locales.
Reglamento orgánico. Ordenanzas. Bandos.

10. La Administración Pública y el Derecho Administrati-
vo. La sumisión de la Administración al Derecho. El principio
de legalidad.

11. El interesado: Concepto y clases. Capacidad del inte-
resado y sus causas modificativas. Las situaciones jurídicas
del interesado: Derechos subjetivos e intereses.

12. La potestad administrativa. Potestades regladas y dis-
crecionales. Discrecionalidad y conceptos jurídicos indetermi-
nados. Límites y fiscalización de la discrecionalidad.

13. Las relaciones entre la Administración Local y las otras
Administraciones Públicas. Principios generales: Fórmulas de
cooperación, colaboración y coordinación. Técnicas de control.

14. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Su natu-
raleza, extensión y límites. Organos y competencias de los
mismos.

15. El Presupuesto en la Administración Local. Técnicas
de programación presupuestaria: Presupuesto por programas,
presupuesto base cero, presupuesto tradicional.

16. La Unión Europea. Ordenamiento jurídico comunita-
rio. Tratados y Derecho derivado. Derecho comunitario y dere-
cho de los países miembros.

17. La Unión Europea. La libre circulación de trabajado-
res. Acceso a la función pública. Libertad de establecimiento y
reconocimiento de diplomas. Libre prestación de servicios.

18. La sociedad de la información. Redes de comunica-
ción. Sistemas informáticos relacionados con las funciones de
este puesto.

Apartado B:

1. La Administración Pública española: Principios de or-
ganización y de actuación. La administración prestadora de
servicios: La calidad del servicio público local.

2. El territorio municipal. Organización territorial del mu-
nicipio: Desconcentración y descentralización, distritos y ba-
rrios. Entidades inframunicipales.

3. La población municipal: Clasificación. El empadrona-
miento. Derechos de los vecinos. La participación ciudadana
en la Administración Local.

4. La organización municipal: Principios fundamentales.
Organos básicos: Composición, funcionamiento y competen-
cias. La organización del Ayuntamiento de Córdoba.

5. Organos municipales complementarios: Composición,
funcionamiento y competencias. Especial referencia al Ayun-
tamiento de Córdoba.

6. Los acuerdos de las Corporaciones Locales: Clases de
acuerdos. Las resoluciones del Alcalde o la Alcaldesa. Régi-
men de la impugnación y suspensión de los actos y acuerdos
locales. La impugnación por las Corporaciones Locales de las
disposiciones y actos de otras Administraciones Públicas que
lesionen su autonomía.

7. La contratación administrativa local: Principios genera-
les. Naturaleza jurídica y clases de contratos. Procedimientos
de contratación. Sistema de selección.

8. Elementos y requisitos de los contratos. Modificación
de los contratos. La revisión de precio. La invalidez de los
contratos públicos, interpretación, resolución, rescisión y de-
nuncia de los contratos.

9. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. Los bie-
nes de dominio público. Utilización del dominio público.

10. Bienes patrimoniales de las Entidades Locales. Ad-
quisición y enajenación de los bienes propios. Administración,
uso y aprovechamiento de los bienes patrimoniales.

11. La responsabilidad patrimonial de las Administracio-
nes Locales. Procedimiento de responsabilidad patrimonial.

12. Intervención de los entes locales en la actividad priva-
da. Principios y límites. Medios de intervención. Régimen jurí-
dico de las licencias.

13. El servicio público en la esfera local. Modos de ges-
tión de los servicios públicos locales. La gestión directa y la
gestión indirecta.

14. Fórmulas de cooperación en la prestación de servi-
cios. En especial los consorcios. La acción de fomento en la
esfera local.

15. Competencias locales en materias de mercados, ma-
taderos, lonjas, establecimientos alimentarios, sanidad, cemen-
terios, salubridad y defensa del medio ambiente.

16. Competencias locales en materia de consumo. De-
fensa e información a los consumidores. Resolución de con-
flictos en materia de consumo.

17. Competencias locales en materia de vías de comuni-
cación, circulación y transportes urbanos. Vías públicas. Vi-
vienda y protección civil.

18. Competencias locales en materia de educación y cul-
tura. Turismo y deportes.

19. Competencias locales en materia de servicios sociales.
20. El acto administrativo. Concepto. Clases. Elementos.

Requisitos: Motivación y forma.
21. Eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y

suspensión. La ejecución de los actos administrativos.
22. La invalidez de los actos administrativos. Actos nulos

y anulables. La convalidación del acto administrativo. La revi-
sión de oficio.
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23. El procedimiento administrativo. Derechos de los ciu-
dadanos. Presentación de solicitudes, escritos y comunicacio-
nes. Términos y plazos.

24. Recursos administrativos: Principios generales. Actos
susceptibles de recursos administrativos; disposiciones gene-
rales y actos administrativos impugnables directamente en la
sede jurisdiccional: la comunicación previa. Suspensión de la
ejecución del acto recurrido.

25. La resolución del recurso administrativo. El recurso
ordinario. El recurso de revisión.

26. Principios del ejercicio de la potestad sancionadora.
El procedimiento sancionador.

27. La jurisdicción contencioso-administrativa. Las partes
en el proceso. El procedimiento en primera o única instancia.
La sentencia y su ejecución. Recursos contra sentencias.

28. El Presupuesto en la Administración Local. El presu-
puesto como instrumento de planificación, administración,
gestión y coordinación. Estructura presupuestaria.

29. Elaboración y aprobación del presupuesto. Fases de
ejecución presupuestaria. La modificación del presupuesto en
la Administración Local.

30. Financiación de las Corporaciones Locales. Impues-
tos. Tasas y Contribuciones especiales. Precios públicos e in-
gresos patrimoniales.

31. El gasto público en la Administración Local. El proce-
so de ejecución del gasto.

32. La función directiva. Diferentes sistemas de dirección.
La delegación. La coordinación de equipos de trabajo. La di-
rección de reuniones.

33. La comunicación interna. Objetivos. Modelos y carac-
terísticas. La planificación de la comunicación interna.

34. Dirección y gestión de proyectos en las administracio-
nes públicas. Métodos de planificación y control.

35. El Procedimiento de Recaudación en las Corporacio-
nes Locales. El Reglamento General de Recaudación.

36. La Recaudación en período voluntario. Procedimiento
y plazo de ingreso. El procedimiento recaudatorio de apremio.

Apartado C:

1. El personal al servicio de las Corporaciones Locales:
Plantillas. Relación y catálogo de puestos de trabajo. Registro
de personal.

2. Los funcionarios de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional. Régimen jurídico. Formas de provi-
sión de puestos.

3. Función Pública Local. Estructura. Adquisición y pérdi-
da de la condición de funcionario.

4. Situaciones administrativas de los funcionarios públi-
cos locales.

5. Funcionarios interinos. Personal Eventual.
6. Ingreso del personal en la Administración Local. Oferta

Pública de Empleo. Procedimientos de selección.
7. Carrera administrativa y promoción profesional. Provi-

sión de puestos de trabajo. Sistemas de selección y requisitos
para la promoción interna. Movilidad interadministrativa.

8. Los cuerpos de la Policía Local de Andalucía: Estructura
y organización. Sistemas de selección, promoción y movilidad.

9. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les. Régimen disciplinario.

10. La responsabilidad administrativa de los funcionarios
locales. Responsabilidad civil y penal de las autoridades y fun-
cionarios locales.

11. Incompatibilidades del personal al servicio de la Ad-
ministración Local.

12. Sistema retributivo de los funcionarios públicos locales.
13. Seguridad Social y derechos pasivos de los funciona-

rios locales.
14. Derechos sindicales. Representación y participación

en la determinación de las condiciones de trabajo del perso-
nal al servicio de las Corporaciones Locales.

15. Personal Laboral al servicio de las Corporaciones
Locales. El contrato de trabajo. Concepto, clases y modali-
dades. Modificación, suspensión y extinción de la relación
laboral.

16. Los convenios colectivos. El derecho de huelga y su
ejercicio. La adopción de medidas de conflictos colectivos.

17. Relaciones laborales. Comité de empresa. Representan-
tes sindicales. Secciones sindicales. Procedimiento electoral.

18. La Seguridad Social. Entidades gestoras y servicios
comunes. Régimen general y regímenes especiales. Acción
protectora del Régimen General.

19. La jurisdicción laboral. Organización y competencias.
El proceso laboral.

20. La planificación de personal. Sistemas de informa-
ción. Fijación de objetivos. Análisis de la estructura. Análisis y
descripción de los puestos. Previsión de necesidades.

21. La planificación de los costes de personal. Previsión
de los costes. La contabilidad de los recursos humanos.

22. La formación del presupuesto de un Departamento
de Personal. Preparación, gestión y control.

23. La selección de personal. Perfiles profesionales y per-
sonales. Técnicas de selección. La incorporación a la organi-
zación y al puesto. El seguimiento.

24. La formación del personal en las organizaciones. Prin-
cipios y objetivos. Diagnóstico de necesidades. Planes de for-
mación. Evaluación de la formación.

25. Los acuerdos de Formación Continua en las Adminis-
traciones Públicas.

26. Sistemas retributivos y política salarial. Estructura de
salarios. Remuneraciones variables: incentivos. Remuneracio-
nes extrasalariales.

27. La valoración de puestos de trabajo. Métodos. Conver-
sión de resultados de la valoración a la estructura de salarios.

28. La evaluación del rendimiento. Métodos. Sistemas de
evaluación de resultados y desempeños.

29. El ambiente y el clima laboral. Métodos de investiga-
ción del clima. La motivación en el trabajo.

30. Principios de la Unión Europea en materia de preven-
ción de accidentes y protección de la salud en el trabajo.

31. La Legislación española sobre Prevención de Riesgos
Laborales.

32. Los accidentes de trabajo y las enfermedades profe-
sionales en el sistema de la Seguridad Social. Indices de acci-
dentabilidad. Control total de pérdidas por accidentes.

33. El absentismo laboral. Factores causales. Métodos de
control.

34. Repercusiones de las adicciones en el ámbito laboral.
Prevención

35. Planificación de la prevención. Evaluación de riesgos. Ges-
tión de la prevención en la empresa. Programas de prevención.

36. Repercusiones en la Prevención de Riesgos laborales
de los factores organizacionales y psicosociales en la empresa.

AYUNTAMIENTO DE PECHINA

ANUNCIO de bases.

Por don José Manuel Moreno Díaz, Sr. Alcalde-Presidente
del Excelentísimo Ayuntamiento de Pechina (Almería)

HACE SABER

Que en Resolución de fecha once de febrero de 2004, en
virtud de las facultades que en materia de personal le otorgan
los arts. 21.1.g) de la Ley 11/1999 de 21 de abril, que modifi-
ca la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
en relación con el artículo 91.2 de la citada Ley, el artículo
24.d) del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local así como lo dis-


